
Año I. MIÉRCOEES 8 DE ABRTT. T)F. iges.
Núm. 56.

ito 
de

de
10 
de
0.

iniH II nuil.
ESTE PERIÓDICO SALE DIARIAMENTE, ESCEPTO LOS DOMINGOS Y FIESTAS SOLEMNES

PUNTO Y PRECIOJE^SUSCRICION. í I.

‘ PERIODICO DE LA TARDEmes, pago adelantado por dos meses. I

ANUNCIOS Y NÚMEROS SUELTOS.
Los anuncios pagarán cuatro cuartos por l.nea, v tie 

nen que renuhrse á la Redacción, antes de la una de la tarde 
Ln numero suelto, medio real fte.

REALES ÓRDENES.
Ministerio de Ultramar.—Pliego de condiciones 

generales para los contratos de obras públicas 
aprobado por Peal decreto de esta fecha.

(Conclusion.)

Capitulo 6.°
Medición, Yeeépcion de las obras y liquidación ñnal.

mas categoria qiie en él hubiese, para que dis
ponga su citación; y si tampoco entonces con- 
curríe.se, dicha autoridad nombrará de oficio una 
persona que le represente, siendo de cuenta del 
mismo los gastos que esta representación oca
sionare.

Art. 65. La recepción definitiva se llevará á 
efecto tan pronto como espire el término, señalado 
partí la garantía, que se fijará en las condiciones 
particulares. Durante este plazo quedará el con
tratista responsable de la conservación y repara
ción de las obras contratadas.

Sual, que resulta vaçante por promoción de 
su propetario D. Antonio Tenorio.

Manila 4 de Abril de 1868.—El Secre
tario, P. S., Pedro A. de la Sota.

Art. 61. Las mediciones parciales se verificarán 
plazos que se fijen en el pliego de con

diciones económicas de la contrata, citándose pré- 
vianiente al contratista por sí cree conveniente píe- 
fienciarlas. Como documentos provisionales quedan 
sujetos á las rectificaciones á que dé lugar la me- 
icion final, por la cual no se suponen apfoba- 

cion m recepción de las obras á que se refieren. ♦
Art. 62. ■ -La^ cantidad y naturaleza de la obra 

hecha se justificará en la medición general del 
modo siguiente: '

1 .* Con los perfiles del proyecto de que se dara 
conocimiento al contratista al tiempo del replante© ’ 
de Jas obras; haciéndose entonces su comproba- ’ 
Clon sobre el terrefao, y rectificándose los que re
soltaran equivocadas. Verificado el replanteo y 
comprobación de los pei-files, se hará constar en 

hojas correspondientes de los planos la con- 
lormidad del contratista.

2 Con los perfiles que se formen al tiempi 
medición de la obra ejecutada, ""

c lan tomarse precisamente tu lu» miauius pun- i ' „------- ;---------- .ix vujuuítxLiobtb p<uci
‘03a que corresponden los del proyecto, firmándose U— eíectqs ^spresadqs el artíeuloi ^anterior. Â

0^^ Ingeniero y el contratista. acompañaran primeró, los estados de cubica-
8. Con los perfiles que en los mismos pun- T ^le perfiles y secciones trasver- 
se tomen durante la ejecución de los desmon- ^nc hayan servido de base para formarlos; 

os, à petición del contratista y por órden del In-¡ detalles de las mediciones de todas
•omero. En tales casos se tomarán ademas per- \ obras que comprende la contrata.

08 intermedios en los puntos de paso que re- L 4^' recepción definitiva acompa-
' arían; considerando perfiles longitudinales en I liquidación de las obras de conservación 

diferentes capas de terreno que se* presenten, P® del contratista durante el plazo de ga- 
se anotarán las distancias de estos últimos cuando según las condiciones de la con

os mas próximos del proyecto: No se admitirá abono.
«citación alguna al contratista por razón de estuviesen ejecutadas
^mbio en la naturaleza de los terrenos, puesto arreglo à las condiciones de la contrata, se

los que hubiesen ocurrido deben hallarse jüs- la recepción hasta que sé hallen en
- R 1 I’®’’- perfiles tomados durante el curso estado; en la inteligencia de que desde el

ryos trabajos. Jia en que se haya verificado el primer reco
il; ' . P® modo análogo; y con arreglo à las ^ecimiento para la definitiva cesará el abono de 
[aposiciones que el Ingeniero adopte en cada caso se hace al contratista para la con-
ft , escavacionés que se haf^an
^los cimientos, y fuera del emplazamiento°de Nose devolverá la fianza al contra-

- Fi para la ejecución de los terraplenes. ^^sta que se apruebe la recepción defiúi-
fis V enciargados de la inspección justifique haber satisfecho la indemnizá-

- '^gilancía de los trabajos se tomarán asimismo daños y perjuicios que corren en su
nte Je las obras, riotas para de-
JeEt medias á que lleven los Gobierno Superior Civil cre-

J^^riales y los producto^ de las escavaciones en conveniente hacer recepciones parciales, no 
U^^puesto de qué deberá atenerse el contratista tendrá derecho el contratista, aunque
jP Que el Ingeniero le prefije sobre la ejecución de ^® responsabilidad de las obras re-
1^ clase dé trabajos. cibidas, a que se le devuelva la parte proporcio-
¿I J® conducciones se hará con ar- í^® fianza, que quedará íntegra hasta la 

á lo que resulte dé las notas ospresadasi sin pe^minacion dé todas las obras, para responder 
Î 61 contmtista pueda fundar reclamación al- ^®^ cumplimiento dé la contrata, según se dis- 

Pp en las indicacionés' que sobre distancia se P®“® ®í^ ®^ artículo anterior.
jgj ®ú los documentos-del proyecto. Manila 25 de Diciembre de 1867.---- Es co-
1^ • 64. La medición final y recepción pro-1P^^' El Sub-secretario, Albacete.—Es copia.—Par- 
r^^al 8e verificará inmediatamente despues de ' 
W Qi^ 1^ obras por el Ingeniero ó Ingenie- 
■ ef I Dirección de Administración designe 

precisa ^asistencia del contratista ó
H presentante debidamente autorizado; á me- 
R J®®lure por escrito qqe renuncia á 
I y que se conforma de antemano
IQ resultado de esta operación. En el caso 
|h el ®®utratista se negase á presenciarla, 
Será j- ® A'^® conteste á lá invitación que 
l(íi# • ^*‘^® ®^ Ingeniero por escrito, el-Gefe 
■ acudirá á la AutÓndád local de
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■ .^t. 66. En las actas que se estiendan de me
dición y recepción, y en los documentos, que la 
acompañen, deberá aparecer la conformidad del 
contratista ó su representante, aunque este haya- 

brad o de oficio;, en caso de no confor
midad é.spondra sumariainente, y á reserva de 
ampharhts, dentro del preciso términq de treinta 
dias las^ razpnes que tepga para ello, si dejare 
transcurir este término pn verificarlo,. se enten- 
derá que se conforma, bin admitirle ulterior re
clamación.

•De dichas fictas y' documento.s ddberá entre
garse al contratista copía autorizada.

■ Art. 67. La liquidación definitiva se hará en 
vista dé la medición gênerai. Esta liquidación se 
redactará en la forma que se halla prevenida ó que 

^^.en lo sucesivo se previniere en los reglamentos j 
b, que H debei-á comprender todos los trabajos ejecuta- 

en los mismos pun- comunicando su resulta<¿o al contratista para

GOBIERNO CIVIL Y CORREGIMIENTO 
DE LA M. N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA.

Don Manuel de Azcdrraga y Palmero, Abo
gado del Ilustre Colegio de Madrid, Audi
tor Honorario de Marina, Coniendador de 
la Peal y distinguida órden de Carlos III, 
Gobernador Civil de la qriwincia de Mec- 
nila, y Corregidor Vice-Presidente del 
Pxemo. Ayuntamiento de su Capital, . 
Hago saber: que estando prohibido el trán

sito de carruages los dias Jueves, y Vier
nes y Sábado Santo, hasta el toque de glo
ria, se inserta á continuación las disposicio- 
ne.s dictadas por el Gobierno Superior Civil 
de_ estas Islas, en años anteriores sobre trán-
sito ■ de los carruages de los profesores de 
medicina y cirujía.

1
^—j VAXUJAU;.

‘A fin de que los profesores de medicina y 
cirujía de esta Capital y sus .éstramuros pue
den hacer uso de carruajes en los dias Jue-

asi lo exija indispeíisaTíémeñte ejercicio 
de su facultad este Gobierno Superior Civil 
dispone:

P^ntro de murallas no podrán ios 
facultativos usar carruage.

2. Los que viviendo fuera fuesen llama
dos para intramuros, penetrarán en la plaza 
por la puerta del Parian; deiando el car-

L, aunque

SECRETARÍA DE LA INTENDENCIA Ge
neral DE HACIENDA PÚBLICA DE FILIPINAS.

Por Real órden- u/ 127 de 3 de Febrero

ruage entre esta y el puente de Barcas, donde 
no incomode al público.

3 .° Por el Gobierno Civil de la provin
cia se espedirá la competente licencia escrita 
á cada facultativo que lo solicite con anti
cipación para h'^s fines indicados.

4 . Queda á la dirección y prudencia del 
médico el hacer ó no uso de dicho permiso, 
graduando la distancia a la casa del enfermo 
la temperatura que se esperimente à la hora 
en que se haya de practicar la visita, asi 
como la gravedad y urgencia del caso.“

Lo que que se publica para general eoño- 
cimientó.

Dado en Manila á 6 de Abril de 1868.— 
Manuel de Azcdrraga.

PARTE MILITAR.
CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 

Estado Mayor.
Ordeyi general del Ejército para el 7 de Abril 

de 1868.
Al Excmo. Sr. Capitan general, se ha comuni

cado por el Ministerio de la Guerra con fecha 
11 de -Enero último la Real órden siguiente;

Excmo. Sr.—Enanninándose las órdenanzas al
importante fin de la conservación del Ejército pajea, 

. que pueda cumplir la alta misión que las leyes le 
último, se dispone que D. Nicolás Cabañero,- ®®nfian, han considerado el abandono de las filas, 
''‘’“°''’ . - . . ’ cometido por oficiales como un hecho de mayor

ó menor gravedad, según las circunstancias que 
’o acorajianan, pero, siempre digno de severo cas-

oficial 5° de la Administración de Hacienda
ptíblica de Pángasinan pase á desempeñar la oitn j • 1 °i -L 1 twxwuiianau, poro, sionipnplaza de igual clase, vista de la Aduana de tigo, por cuanto constituye un ataque á la dis-
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ciplina y subordinación, base esencial sobre opi 
descansa la milicia. Inspirada en estos principios 
y muy particularmente en las disposidones que 
aquel côdiüço contiene en los artículos 7 y 9, ti' ç 
tillo 16, 25 y 26, título 17 tratado 2. y en el 
G.® título 7.® tratado 8.®, la Real orden de 14 de 
Agosto de 1817 previene sea despedido del ser- D( 
vicio todo oficial que venga ala corte sin espieso fe 
, AiAAiv,/-, Tin' unía dp Irá.nsito necesario para

1 . í» . > TJ • 1 Números ps- fs- Números ps. fs Números ps. fs.
Parada, el regimiento de infanteiia Rema-------- --------------- ..-------
im. 2.—Pondas, núm. 7.—-Visita líos- 25 1522 25 5184 25
tal g provisiones. Batallón de Artillería.-- ¡530 39 5500 25
iraento para el paseo de los enfei jnos, yi. l. 2 1512 2 j 5562 25
De órden del Exemo. Sr. General Go- 3151 23 4337 2 > 3509 23
jmador militar de la plaza, el Comandante i 347:1 25 toW 5^4 2o
argento mayor, W

_ ——— omi O'í O’i Aííon 25

Números ps; fs 

6498* 25 
6519 25
6538 30
6539 25
6543 2.5
6577 25
3579 25

su destín:), ó que abandonándole las filas ya por 
escederse de los precisos límites que se le hubiesen 
marcado respecto del tiempo o foima de hacer uso .. 
de la licencia que le hubiere sido legítimamente 
concedida ó ya por cualquier otro motivo. Mas 
como esta medida se ha estendido siempre sin 
perjuicio de someter á la apreciación y rallo del y 
consejo de guerra, los hechos que hubiese ademas 
ejecutado el oficial al abandonar su destino, se 
suscitaron dudas acerca de la situación y caiac- j 
ter con que debería considerarse al que .despues 
de haber sido dado de baja en él Ejército me--

- ■ '■ ■ - ■ — 3491 2o too 4 ZG íoo.j

SECCION RELIGIOSA^ «æ .»
3 iGo 2' '1628 23 Ta92 30

SANTOS DEL DIA. 3357 251044 2.5 3394 25
MIERCOLES Santo (§) San Dionisio 3391 23 4548 25 3597 23
San Perpetuo Obs. Confs, y las Stas. 3,394 30 4672 39 3602 25

láxima y Macarla Mártires. 3507 2.-1575 2a o6ü4 3«
SANTOS DE MAÑANA. jseia 30 3612 2S

UEVES Sanio (§) S. Hugo Ob. Conf. y 2^704 30 5621 21

)ta. María Cleofas. 3094 95 4714 30 5618 3(
___  > UTGQ on íTan 2)5668 2-

6 5 8 2 25 
6623 25
6 6 2 7 25
6 6 43 30 
6650 30 
6656 25 
6660 25 

,6 70 7 25
>6741 25 
> 6746 30 
? 3771 25 
Î 6781 25 
5 3791 25
3 3 8 0 7 25 
3 6 830 25 
ó 6 8 3 7 25
M6855 25 

3 6869 25 
? 6874 25 
J6 8 7 8 25 
56812 " 
[)6913 3» 
>5 3922 25 
i5 6 9 23 3(

6935 25 
‘5 6 93 8 23 
“2 6 9 63 25

6 9 82 25 
6991 25 

,J6995 í 
j D1

Siete riu^-

25 7015/« 5 
25 70-23 3 
25 7024 - 
25 7035 Î 
30 7041 Sí 
30 7042 ? 
25 7043 
30 7048 ' 
25 7061 - 
30 7067
25 708Ô ¡ 
25 7091 
25 7092 
30 711-2 
30 7126 
25 7151 
25 7153 
25 7199 
30 7207 
25 7214 
25 7216

100 7217 
25 7-226 
25 7232 
25 7240 
25 7262 
25 7267 
25 7268 
25 7270 
25 7279 ' 
25 7280 
25 7283 
25 7288 
25 7297 
25 7291 
30 7298 
30 7 300 
25 7330 
25 7368 
25 7378 
25 7389

diante el CoSpresado abandono fuese aprehendido o 
se presentase voluntariamente a sus Gefes para 
ser juzgado; y por Real órden de 31 de Marzo 
de i85 2 se resolvió de conformidad con el pare
cer del Tribunal Supremo de Guerra y Maritia, 
en tal caso conserve el oficial procesado el carac- í

• ter que tenia al cometer el delito que dé lugar 
al procedimiento; por debérsele íormular bajo t<d 
concepto los cargos que del sumario resulten, y 
que en su virtud sea alta err su respectivo cuerpo 
pero tan solo en clase de c.ausado y con la parte 
de sueldo correspondiente á tal situación, para 
gu-ardarle las consideraciones debidas al empleo que 
disfrutaba errando dilirrquió. Dudase despues de 
Ckit-rs Reales disposiciones fundadas como queda 
espresado en las ordenanzas, que la medida, mr 
virtrrd de lo cual se da de baja eir el ejército 
á un oficial por abandono de su destino ó de sus 
banderas debe ser firme é irrevocable como cor
rectivo legal y necesario del-aquel hecho consu
mado y punible, siempre que no aparezca que el 
abandono fué efecto preciso de un acto completa
mente ageno y materialmente contrario a la vo
luntad dei oficial. Enterada de todo S. M. con el 
fin de que desapárezean las dudas que todavía 
surgen es esta clase de asuntos, y de que que
den á salvo los prinéipios de subordinación ÿ-dis
ciplina se ha dignado resolver.

1 .® Que sin perjuicio de que observe lo pre
venido en la Real órden de 31 de Marzo de 
1852 con el esclusivo fin de someter á la corres
pondiente sumaria al oficial que abandone su des
tino por los hechos ó delitos que hubiese come
tido, sea despues de terminada la causa, defini
tiva é irrevocable la medida gubernativa ante- 

' riormente adoptada por la que se le dió de baja 
en el Ejército.

2 .® Sin embargo de lo dispuesto en la deter
minación anterior, cuando resultare aprobado de
bidamente no haber sido espontáneo el abandono 
del destino, sino resultado de hechos notoria
mente ageno y contrarios á la voluntad del prose- 
sado, y se sobresea libremente la sumaria me
diante á no existir hecho punible ó delito qu( 
perseguir, sé consultara á S M. al propio tiemp( 
que el sobreseimiento, el alta del oficial en e 
Ejército.

3 .° Si la causa se hubiese elevado á plenari 
y el consejo absolviese liliremente al oficial po 
no resultar hecho ó delito que castigar ni cu 
pabilidad alguna en el abandono de su destin 
se consultará à S. M. al propio tiempo que 1 
oprobacion, el alta del interesado en el Ejércib

4 .° Sin la resolución espresa que recaiga e 
las consultas á que se refieren las determinacit 
nes anteriores, no se considerará en ningún cas 
rehabilitado el oficial que haya sido dado c 
baja en el Ejército por haber abandonado su de 
tino.—De Real órden lo digo á \. E. para s 
cumplimiento.

Lo que de órden de S. E. se publica en 
general de este día para conocimiento del EjéVei 
y su cumplimiento.—El Coronel Gefe de E. 
José Hubi.—Comunicada.—El Comandante Sa 
fj-ento mayor, Aliouel Rosales.

(Gaceta.)

' Servicio de ¡aplaza del 8 al 9 de Abril
de 1868.

Jefe de dia de inira p entramaros, el C 
mandante D. Fernando de la Cueva. 
De imaginaria, el .Comandante B. Jc 
Carballo Goyos.

REAl 
húmeros 2ri'em 

lebrado en j

íúmeros Ps. fs. N ú

Decena. 8 
13 25 8
18 25 8
29 25 8
52 loo 
50 25 '
60 25
86 30
93 25

Centena, 
108 30
133 23
111 231
168 25 i
171 30
102 2o
201 23
207 25

■'■W 25
220 25
237 25
210 25
215 ' 25
232 25
261 25
24 25
276 25
2^3 25
qO-i 25
3O7 25
3I6 10
343 25
333 25
365 25
368 ro 

; 383 i5
1 4O9 2f

4II 2b 
, 414 at
r 422 2¡
. 438 3í
O 473 2'
a 492 2=
5 497 2-
n 302 3
). 314 2
io 582 2
le 591 2
s- 616 2
,u 622 2

632 3
la 669 2
to 670 2

681 2
^r- 700 2

734 2
739 Ï
745 5
746
752 ' 
763

O- 777 
— 813 
sé 824 .

823

L DOLERIA 
iados en el 
Janila el 7
meros Ps. fs. Vú

►29 25 IC
142 25 11
144 25 l(
593 25 U
J96 25 D
)21 25 1
139 25 l
960 25 1
973 25 1
979 25 1
991 25 1

1
MU. 1

002 25 1
014 2 1

L018 25
1051 25
1062 2.
1078 <25
1089 25
1091 25
1124 30
1132 2o
1136 2¿
1166 2.5
1171 3o
1174 25
1197 25
1199 30
1211 25
1241 25
1243 25
i235 25
1282 2.5
1308 30
1317 25
1318 25
1323 25
1343 25
1379 25
1381 25
1413 2t

j 1421 2t
i 1444 ‘J
3 1433 2,
j 1458 2
5 1466 3
5 1469 2
5 1473 . 2
5 I486 2
5 1492 2
0 1313 3
5 1320 2
5 1636 2
5 1346 2
ó 1362 5

10 1668 2
>5 1372 5
.5 1380 í
i5 1687
25 1610
.5 1611
30 1^29
l5 1631 (a) 
^5 1632 10
25 1633 (a)

FILIPINA.
L* sorteo ord 
de Abril de

meros Ps. fs Nú

,3 4 25 24
)33 25 24
i37 25 24
560 25 -2'
391 25 2Î
398 25 2í
7 0 3 25 2
711 25 2
721 25 2
736 25 2
753 25 2
735 ¿0 2
767 25 2
772 25 2
793 25 2
1813 30 2
1826 25 :
1840 25
1842 2^
1867 25í
1870 25
1874 301‘
873 25

1883 25
1889 25
1906 30
1913 25
1929 25
1961 2.5
1966 25
1971 3d
1977 25
1978 25
1984 25

Dos mil.
2001 25
2C83 25
2046 25
•2063 30
2072 25
2100 3C
2121 25
2123 2*

i 2131 2Î
5 2138 2.
3 2178 3(
0 -2183 2.
5 2189 2
5 2199 2
5 2229 2
5 2240 2
0 2250 2
5 2237 2
5 2268 2
5 2270 2
J 2271 2
55 2280 2
55 2307 2
55 2313 2
50 2322 3
25 2341
30 2334

2337
50 2381 !
00 2382
50 2384

3711 23 4731 25 367 3 2'
¿nano ce- 3739 2 5 4739 2 ’ 3691 2;

1868. 3748 25 4741 2^ 3704 2
3731 23 4750 2^ 3719 2

meros Ps.fs. 3759 23-4768 2 ’ 5730 2
3779 23 4771 2^ 0755 2

16 23 3S19 23 4813 3773 3
tG7 30 3826 23 ‘83O 25 3776 2
l93 23 gg2S . 23 4842 3783 2
196 25 g836 23 4847 6802 2
503 23 2345 25 4834 2'’ 3806 3
506 2 j 3856 25 4833 25 3855 2
321 30 3861 25 4836 25 3856 3
339 25 3863 30 4839 500 3857 í
330 25 3878 23 4863 23 5867 S
366 2u 3895 23 4874 30 5882 S
37-4 25 391.4 25 4876 25 5028
68-7 25 3947, 23 4878 30 5033
390 25 3948 25 4893 25 5962
600 30 3944 25 4899 25
.607 25 1 3960 25 4913 25 Seis mU
1610 25 3974 2.5 4922 25
5613 25 3885 2 >4949 25 ^^^,
i63l 25 .4968 25
i646 23 4978 25 j036

Ínio 9^^986 25 6047
2664 2,5 ¿5 4989 23 6081

4083 Iv^l 6088
“8118

271 a 25 4111 23 Cinco mil. 6137
^7 43 25 ■'"^^20 25 394 6 25 3148
2792 25 ^128 2b '’032 25 6156

28 *‘W 3033 28
2858 25 «« 20 5044 25 gigi
2 862 2.3 2o-ío;í2 28
2^18 2; fii.'. son . Î» 0193
2888 ' 25 20 5086 2d »1^
2897 25 25 3989 2d 6201
2993 3o 4261 23 5445 25 6206
2932 2) ^^^68 25 5420 23 6211
2044 25 4233 23 5433 25 6219
2947 25 4239 -5 5^43 23 5.223
2968 25 4240 25 5467 23 ^^32
,2980 25 4261 2^3170 2o

4264 2o 5489 25 6237
Tres mil. 4287 23 5499 25 6239

3078 (a) 100 43JO 25 5206 30 6248
> 3079 15000 4309 2o 52I3 25 6259
) 3080 (a) 100 4329 23 522O 2^ 6269

3082 23 4330 23 5224 25 gggg
1 3176 2 3 4332 .23 5246 25 poAo’ 3Í?9 25 Mtó 1? 5263
5 3191 25 *347 «2 3812 28
T 3209 93 4338 2o 5316 25 odoJóS 25 *359 10« .6324 ísUsíS
5 3237 25 4363 2j 5329 25 6382
5 23 *368 23 5331 .5
5 3273 25 43/0 25 3332 25 3393
5 3296 25 4378 25 0344 25
5 33’6 25 4384 2b .3354 30
5 3^2 25 *413 25 5369 «5
5 3344 25 4416 2b 5376 30 ^403
5 3360 25 4435 2o 5394 25 6414

>5 3363 25 4437 25 6399 “25 6 417
10 337 4 * 30 4439 25 5 400 30 5 43 4
10 3383 25 4445 2o 6408 25 3444
Î5 3387 25 4446 2o 5419 - 25 g^g4
13 3389 23 4458 23 5429 30 ^^^
i5 3416 25 4459 25 5434 25 6^68
2o 3418 25 446Ï 25 5442 25 6488
25 3421 2.5 1 4474 25 5460 25 6497
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Números Ps. fs.

7405 í
7414 :
7417 :
7435
7457
7470
7498
7517
7520
7522
7527
7531
7534
7542
7548
7554
7576
7579
7589
7593
7601
7605
7608
7623
7624
7641
7648
7658
7673 .
7685
7687
7691
7729
7733
7746
7748
7759
7766
7799
7816
7836
7839
7875
7924
7935
7968
7972
7973
7981

N úmeros PSv fs. Números Ps. fs. I Números Ps. fs.

25 8034 25 ^769 25 9389 25

25 8036 25 3773 25 9398 30
25 8038 25 8774 25 9436 25
25 8073 30 3779 25 9439 25
25 3088 25 8780 25 9454 25
25 8105 25 8790 25 9471 25

25 8147 25 8795 25 9478 25 -i

25 8165 30 8806 25 9491 25

25 3167 25 8824 25 9495 '25

25 3218 25 8825 2519514 25

25 3236 25 8833 25 9515 25

25 3238 30 8853 25 9524 25
25 8243 25 8861 25 9531 25
25 3252 25 8874 25 9538 25

25 3255 25 8875 25 9542 25

25 3256 25 8895 25 9563 25

25 8259 25 8907 25 9564 25

3013264 30 8908 25|9591 25

25 8270 25 8957 25 9599 25

25 3293 25 8959 25 9604 25

25 8294 25 8962 30 9626 25

25P3OO 25>8964 2 5 9627 25

30 3301 25 8999 25 9637 25

25 3312 25i 9674 /v.'í ni 1 _ 25

26 8317 
25p^^^ 
25P35O 
25^353 
25 8365 
25P381 
25I8433 
25|8462 
25p491
qop499 
95 8518 
958531 
o,) 8560 
9 5 8562 
«8577 
qo 858O 
9 5 8588 
25^600 

25 
25 
251 
25 
25 
25 
25

Ocho mil,

8002 30
8020 25

8610 
8623 
18627 
8629 
8665
8668 
8714 
8721 
8754

. 8763 
,8764

9002
9012
9017

25
25
25

9676
25 9689
25 9692
25 9701

25
25
25
9?,

$ ha correspon-

25 )019 25 í)705 25
25 1024 25 )725 25
25 9025 25 )737 25
25 9034 25 )771 25
25 9036 25 9772 30
25 9037 25 9773 25
25 9038 25 9814 30
25 9053 25 9847 25
25 9061 25 9849 25
25 9065 25 9854 25

25 9069 25 9865 30

25 9074 25 9890 25

25 9083 25 9909 25
25 9123 25 9911 25

25 9143 25 9928 25

25 9190 25 9936 25

25 9225 30 9940 25

30 9244 30 9956 25

25 9256 25 9960 25

25 9268 25 9963 25
25 9291 25 9967 25
2£ 9322 30 9973 25

2t 9357 2Ê 9974 30

2f 9364 30 9984 25

2£ 9385 2£

Nota.-El premio de 15,000 S ha correspon
dido á uno de los hiUetes
ministracion de Manila; y ® á inq de Ma-
mitidos á la de Albay y el de 600 á los de Ma

Otra—El siguiente sorteo se celebrará el 9 

de 1868.-P. S.. A de 

A.hella. (Gaceta.)

A T. HERMANN Y 
170 cajas velas estearinas. 

25 id. azúcar refinado.
2 id. queso de Chester, 

id. botellas coñac.50
1
1
1

25
7|

6

1
4

64
6

c.*

id. glasé de seda, 
id. pañuelos de id. 
id. con 52 docenas id. 
id. aguardiente ginebra, 
quintales vidrio en frascos, 
cajas manteca de ílandes.

A S. BAER Y C.“ 

caja tela de seda, 
id. relojes de oro. 
relojes de id. para señoras, 
id. de plata dorada, 
cadenas de oro.

A FRANCK HEALD.

115 cajas cera vegetal.

99

1
4

A P. E. MARTINEZ, 

barriles cerveza.

A LABHART Y C.* 

caja anilina, 
id. libros.

A L. OWENS Y C.*

100 barriles botellas cerVeza.

A P. HEUGUES.

" 1 caja conteniendo;
6 gargantillas de oro.
3 relojes para pared.

' 3 id. dorados para tocador.
9 id. dispertadores pequeños.
6 id de sobremesa.
4
2
3

12
500

26
6

1
4

37 
lio

6
7

18
31 

200

barómetros aneroides. .
celindros de música.
id. pequeños.
docenas muelles para relojes.
etiquetas impresas.
guarda-pelos.
docenas botones de double.

CALERO. i

caja tejidos de algodón, 
libras guta percha labrada.
id. perfumería.
id. hierro labrado.
docenas cepillos para dientes.
id. peines de marfil.
id. abanicos con varillas de hueso.
v/c lana dulce. .
libras cartuchos para escopeta.

A KARUTH HEINZEN Y C.” (depósito.)

1 barril con 78 libras chícharos.

A JENNY Y C.‘ (depósito.) 

170 quintales cera vejetal.

A KER Y C.’

1 bulto carne en latas.
5 libras dulce de Europa.

10 id. muñecos vestidos.

1800
293

20

A CHINO ANG-SINCO.

bultos barro vidriado^ 
fardos sacos vacíos de estera.

A CHINO YAP-QÜINZAN.

bultos en 1000 sacos vacíos.

A CHINO

, 40 fardos sacos

A CHINO

LIM-QUINCHI. 

vacíos de estera. 

ONG-CHINTOG.

67
3200

2393

atados sacos vacíos de estera, 
bultos barro vidriado,

A CHINO VI-QUENTA.

atados barro vidriado

TRANSICIONES.
Azúcar Capiz, $ 2 3 rs. fpico.
Arroz Zambaíes, $ 2 15 ctos. cavan.
id. Pangasinaii, 15 rs. 5 ctos. y $ 2 de 

mejor calidad.
Sibucao, de id. 7 rs. pico. 
Palay de Zambales 6 rs. 12 ctos. cavan.

¡MOVIMIENTO DEL PUERTO-
ENTRADA DE ALTA MAR.*

De Hong-kong, barca española Minerva, 
en 7 dias, de 273 toneladas con efectos 
de China y pasageros, dos sacerdotes 2 
indios y 22 chinos: consignada, a fran
cisco Reyes.

ENTRADAS DE CABOTAGE.

De Pangasinan, pontin. Paz Soledad^ 
en 6 dias, con 600 cg-vanes y 400 pilones 

1 azúcar: consignado, T. Laochanco. 
a De Id., lugre Sta. Cruz, en 4 días, con 
j 960' cavanes aÍTOz y“873 pilones zúcar. 

I De Cebú, vapor Sud-oeste, en 56 ho^ 
ras, con 500 picos azúcar: P. Moore y C.

De Lagonoy, bergantín-goleta Isabel 11, 
en 6 dias, con 1,600 picos abacá: L. Calvo.

De Carigará, id. id. S. Fernando en 4 
Idias, con 1,440 picos abaca: M. Calkjas

De Balayan, id. id. Montanez, en ui 
dia, con 960 bultos azúcar; Id.

De Pangasinan, pontin Pilar, 5 días, 
con 612 quintales arroz y 300 id. azúcar:

De Zambales, id., San FUc^la^, en 8 
dias, con 700 cavanes arroz; I. flores.

De Id., id. S. Miguel, en 5 días, con 
carbon: Arráez. , . c ¿oí

De Gubat, bergantín-goleta S. José (a) 
Sta. María, en 5 dias, con 360 picos abacá.

ADMINISTRACION GENERAL DE COR- 
REOS DE FILIPINAS.

El vapor de S. M. Marqués de la Victoria 
saldrá A Hong-Kong el dia 16 à las 9 de la 

“ïrbergantin-goleta SolM (a) Ma.ri.ita, para 
Capiz el 11 á las 8 de su jnanana.

Manila 8 de Abril de 1868.—Hazañas.

IMPORTACION.
De HONG-KONG, bergantín-español 

VINA: consignadojá^P^UNOZ.

cajas con 138 docenas pañuelos.
id. de color.
id. azúcar refinado.

GRÁ-

5
3

15
1
1

id. queso de Chester, 
id. tejido de seda.

De EMUY, vapor español PASIG: á F. REYES.

A J. ESTRELLA.

24 sillas de caña.

A CHINO SI-TIONGTAY.

90 bultos paraguas de papel.
65 fardos sacos de- estera.

A CHINO VI-QUENTA.

20 cajas papel de escribir.
1 id. flores de tinsim.

De EMUY, barca española ISABELITA: a T 
B. Y CASTRO.

A CHINO TAN-CHIANA

192 atados sacos vacíos de estera.
13 bultos velas estearinas.

Chino Mateao. ,.
De Masbate, id. id. Casa^sai/ en 5 días, 

con 88,000 bejucos partidos: v. Denato.
De Catbalonga, id. id. Salvamento, en 

10 dias, con 650 picos abacá. I. Boncan.
De Cebú, id. id. Sta. Juana, en 6 días, 

con 65,000 bejucos para bastones: D. Us-

1 De Sorsogon, goleta Felicidad en 2 
dias, con 1,300 picos abacá y 113 pie
zas cueros: B. Mauricio 9 días

De Taal, pontin Sta. Clara, en 2 días, 
con 434 bultos azúcar; M. Paterno;

De Cebú, bergantin-goleta Sta. J< 
en 7 dias, con 500 picos azúcar, 59 ídem 

l cueros v 78 tinajas manteca G. Osmona.
De Pasacao, id. id. PrZurdr, eii 3 días, 

con 226 picos abacá y 250,000 bejucos 
partidos; T. Cenibrano.
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SECCION DE ANUNCIOS
LOS SUSCRITOEES TIENEN DERECHO A UN ANÜÑCIO MENSUAL Dg 24 LÍNEAS.

buques A LA G A EGA AVISOS.
PARA LONDRES.

La muy velera fragata inglesa THE 
SIR JAMbETJEE FAMILY,deporte 
de 1400 toneladas, clasificada A. I. por 
14 años, dará la vela dentro de dos 
semanas. Admite pasageros reune‘su
ficiente numero de ellos, para los cua
les tiene excelentes comodidades.

Tillson Herrmann C.° 
Consignatarios,

Binondo calle de David núm. 12 
vive ’

Francisco de Torro'ntegm.

PARA SINGAPORE.
. Sale á la mayor brévedad el ber
gantín español EMU Y, admite carina 
á fíete y pasageros. °

A. Franco.

VAPOR PASIG.
Debiendo llegar de su viage de 

Iloilo y Cebú del 12 al 14 del cor
riente será despachado para dichos 
puertos á los pocos dias de su lle
gada, recibe carga y pasageros y lo 

, de.gpaclia su consignatario en San
Gabriel

F. Beyes,

l^íÁRTILLO DE B. MESTRES.
ALMONEDA

del BERGANTIN-GOLETA S. BAMOH 
Autorizado por la dirección de la So- 

Seguros mutuos marítimos 
de Manila venderé en almoneda sin re
serva el casco y pertrecho del bergan
tín goleta S. Bamon, naúfragado en 
Sorsogon. La almoneda tendrá lucrar 
el jueves 30 del corriente Abril á^ás 
12 del dia en pai establecimiento. caUe 
Nueva núm. 20, donde se hallan de 
manifiesto los inventarios. ;1

J. SUMMERS
FOTOGRAFO

DE

CADIZ.
Sta. Cruz. Carriedo, 80 se retrata 

de las ocho de la mañana á las cuatro 
de la tarde.

. MANILA JOCKEY CLUB
U al publico que la Junta directiva ha dispuesto

HT -1 Al.,. ^í, y zy de Mayo próximo venideroMamla 4 de Abril de 1868.-E1 presidente, K A. Herrmann.'

ALQUILERES.
EN $ 20 AL MES SE ALQUILA 

la bonita casa en que vivió en un 
tiem|io el boticario Sr. Smith en el 
pueblo del Trozo al final de la 2,® 
calle, tiene dos baños y buenas co- 
mouidades con una buena huerta: da
rán razon en la oficiiia del que sus
cribe, Plaza de San Gabriel núm. 3 
frente al Vivac.

NEPTUNO Y 
á ICEN TICA, saldrán en breve el 1.® 
para Dagupan en Pangasinan y el 2.° 
para San Feruando en la Union, ad- 
miton carga á fíete y pasageros los 
despacha el que suscribe en Binondo 
Galle Nueva núm. 34.

Fraoicisco Hortera.

PARA LEGA^I
Saldrá á la mayor brevedad ei ber

gantín-goleta PILAR, admite carga v 
pasíigeroR. ’ o .

Busell y Sturgis

DENTISTA.
J. S, BURLINGHAM.

Fonda de Cddiz, Fscolta.

SILVA LAINE.
Belojero francés.

Participa al público de Manila que 
ha abierto su relojería en la Escolta 
num. 30.—Su residencia en Lóndres 
(para perfeccionar) por espacio de 8 
años con Iqs relojeros fabricantes

SE ALQUILA LA CASA NUM. 4 
duplicado de la calle de Cabildo: da
rán razon en la de enfrente núm, 13.

SE ALQUILA LA CASA DE LA 
Barraca conocida por la Fonda fran
cesa, las llaves se hallan en la oficina 
del que suscribe, 
______ ____ _ J. de Loyxaga.

SE ALQUILA LA MUY VENTI- 
lada casa calle Real de Sampaloc n° 123 
oficina del que suscribe, plaza de San 
Gabriel; nf 3, frente al Vivac.

J. de Lojeaga.

LA CIUDAD DE SALAMANCA 
ALMACEN DE COMESTIBLES Y BEBIDAS 

de EUROPA.
Calle Tîcal de San Fernande núm. 6.

Se venden papas frescas de China, 
garbanzos de Castilla muy buenos à 
cuatro pesos arroba, hay también es- 
celente pescado seco del pais que puede 
competir con el bacalao á dos reales 
libra, pimientos de la Rioja, chorizos 
y inorcillas de Estremadura en latas, 
aceite de Castilla por arrobas y bo
tellas, latas de pescado de diferentes 
clases; id. de carnes, españolas y es- 
trangeras, sardinas en aceite y con 
tomates, latas de rico jamon con to
mates, avichuelas del Pinet, salsas in
glesas y francesas, mantequilla muy 
buena en frascos, id. en cuñetes á seis 
reales libra, anicete de Burdeos, li-

PARA CEBU.

GENOVEVA, admite carga y pasa
geros.—Anloague núm. 23.

B. Hauricio.

de sus qbras,—Recibe toda clase de 
composiciones tanto de cronómetros 
y relojes como de cilindros de música 
y instrumentos naúticos.

Dora y platea por un nuevo sis
tema introducido para,el dorado, al 
galvanismo.

COMPRAS Y VENTAS
SE VENDE UN MAGNICO APA- 

rador de espejo: puede verse todos 
los días hasta las doce en la calle de 
la Audiencia núm. 4.

cores de Barcelona, cajas de doce bo
tellas de vino tinto priorjato, cajas de 

Vicente de doce botellas, 
coñac de distintas clases, vino tinto 
del priorato por arrobas y botellas, 
id. benicarlo, id. priorato rancio á 
cuatro pesos arroba, acharas surtidas, 
knguas de vaca, jamones ingleses y 

aceitunas y pasas de 
Málaga chericordial y gotas amargas, 
ginebra de diferentes marcas; además 

moscatel, málaga, ajenjo y 
ptros, varios efectos difíciles de enu
merar á precios arreglados.

PARA PANGASINAN.
Saldrá el pontin STA. ANA fa.'í 

REDONDENO, admite carga á flete 
y pasageros. Calle Nueva núm. 34. , 

Francisco Hortera.

Las lorchas JEREZ, de cavida de 
1000 picos COMILLAS de 800, PAETE 
de 700, PAQUIL de 700, y CORNE- 
1 fletan para toda clase

por el que suscribe, plaza de 
ban Gabriel núm. 3, fíente al Vivac.

J. de Loyea^a;

IMPRENTA 
l'A /

KEVISTA MERCANTIL. 
En este establecimiento se ha

cen toda clase de impresiones 
como en Europa, con esmero y 
prontitud, á precios convencio- 

•nales.

RECONOCEDOR DE AÑILES.
Halándose el que suscribe en esta 

Capital donde piensa permanecer; ofrece 
sus servicios á los que gusten honrarlo 
con su confianza en la clasificación, re- 

, conocimiento y cuanto concierna á este 
artículo.

Los derechos establecidos por el an
tecesor Sr. ■ V. Mayer, no solo no serán 
alterados sino que no serán exigidos 
basto pasado el año de haberse prac- 

primeras operaciones, con el 
doble objeto despues de dar á conocer 
inteligencia y pericia, garantizar el 
buen éxito de eUas.

Una larga práctica de mas de, 30 
años manejando este articulo, tonto 
de Goatemala y Caracas como Ven- 

Manila le han hecho conocer 
suficientemente las clases que convie
nen á cada mercado, asegurando que 
los certificados espedidos por eí que 
suscribe facilitará las operaciones.

Juan J. Calero.
Habitación, Escolta. ,

PANADERIA DEL MOGOL.
STA. CRUZ CALLE DE DOLORES NUM. 16.

El dómingo 12 del corriente se es- 
pendem al público. Panes del Mogol 
de varias formas y masas á los precios 
de 4 y 10 cuartos.

Ademas había pan francés, de ma- 
riquina, y de rosca de 2 y 4 cuartos 
tortas desde 2 à 40 cuartos.

Las personas que deseen surtirse de 
pan de esta panadería se Servirán man
dar una papeleta con su nombre y las 
señas de la casa.

i , OPERA ITALIANA.
Se vende el elegante, rico y com

pleto vestuario que poseia la anterior 
opera que trabajó en 

^1 Príncipe Alfonso asi como un re
pertorio de 21 óperas orquestadas 
por los, mismos composiíóres, la ma
yor parte nunca oidas en Manila.

Las personas que deseen enterarse 
de mas pormenores, pueden verse 
con el zapatero italiano que xdve 
junto al puente de Binondo.

EL ANGLA 
Fscolfa núm. 31. 

Quesos de North Wiltshire Cheese. 
Id. de Chedard Loaf Cheese.

por la fragata 
americana Franklin, papas dé Cali
fornia muy gordas y frescas y papas 
de China muy buenas, se venden en 
el almacén de comestibles; Murallon 
núm. 2.

Palay á un peso cavan y arroz blanco 
a dos pesos tres reales cayan^ se vende 
en el almacén de la calle de Anda 
esquina a la de Palacio, de seis á nueve 
do la mañana todos las dias no festivos

Se vende la goleta. S. PIOQUINTO, 
PUevamente carenada y lista para na
vegar, las personas que quieran ver 
su inventario, y hacer proposiciones 
puede» dirigirse á los que suscriben.

V. Tuason y G.’^

COMPAGNIE FRANÇAISE

PRÊTS À LA GROSSU.

Los que suscriben dán dinero á la 
gruesa sobre buques y cargamentos.

Gnic/^rd Ale Fils.
(Àgêatcs.),'^

DENTISTA.
El que suscribe pone en conoci- 

miento del público, que saldrá para 
China á fines del entrante mes de 
a^il. Los qüe necesiten de sus ser
vicios como dentista, pueden acudir 
á la fonda de Cádiz en la Escolta.

J. iS. Burlinykcím.-

En la carrrocería de la Calle de 
num. 19, se vende en co 

misión un carruaje tres por ciento, de 
muy poco uso y en precio arreglado.

brillantes.
AI por mayor y menor venden 

Jeiiny y C.®

Se vende un caballo castaño retinto 
de mucho trote, diestro al tiro y sin 
resabio alguno, al que mas haya ofre
cido por él, hasta el juéves 2 de abril 
prÓKimo, á las 6 la tarde.—Isla dél 
Romero n.® 38.

Iiüpreuta de la Revista Mercantil, â cargo de 
J. do Loyzaga (hijo). •
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